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2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 -de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de los obliga- 
cienes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
sü caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden, podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, oontado a partir del dfa siguien
te al de su publicación. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO 
TE OBRAS PUBLICAS 
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26718 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada por 
Orden ministerial de 29 de julio de 1982 al Ayun
tamiento de Alicante de obras en la playa de San 
Juan, término municipal de Alicante.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorga
do con fecha 29 de julio de 1982 una autorización al Ayunta
miento de Alicante, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Alicante.
Superficie: 135 metros cuadrados.
Destino: Autorización de la construcción de caseta de salva

mento y socorrismo ocupando terrenos de dominio público.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Prescripciones: Las aguas residuales serán evacuadas a tra

vés del colector general existente en la playa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—El Director general, Pas

cua) Pery Paredes.

26719 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, relativa a acuerdo adoptado en sesión 
de 31 de marzo de 1982 del proyecto de delimitación 
del polígono 15 de tos del Anillo Verde.

Ilmo. Sr.: En sesión celebrada el día 31 de marzo de 1982, 
por el Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar inicialmente el Proyecto de Delimitación 
del Polígono 15 de los del Anillo Verde, en el término muni
cipal de Madrid

A tal efecto y en cumplimiento de la normativa vigente, de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se procede a citar a 
los titulares de bienes y derechos afectados por dicha expro
piación, que se citan en el anexo único de la presente Resolu
ción, a la que se incorpora y de la que es parte integrante, a 
les efectos de que —durante el plazo de un mes, contado a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado»— para que examinen, si con
viene a su derecho, el citado expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo se
ñor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V: I.
Madrid, 22 de abril de 1982.—El Delegado del Gobierno. Car

los Conde Duque.

Ilmo. Sr. Secretario general db la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.



B. O. del E.—Num, 247 ___________ 15 octubre 1982 ________________________ .___________ 28461

26720 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión solicitada por 
don José Sánchez-Cossío Muñoz, don José María, 
don Roberto y don Carlos Sánchez-Cossío Melgare
jo, de un aprovechamiento de aguas públicas super
ficiales del rio Barbate, en término municipal de 
Barbate (Cádiz), con destine a riego.

Don José Sánchez-Cossío Muñoz y don José María, don Ro
berto y don Carlos Sánchez-Cossío Melgarejo, han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de 65 litros por segundo, de 
aguas públicas superficiales del río Barbate, a través del canal 
del Este, en término municipal de Barbate (Cádiz), con destino 
a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don José Sán- 
chez-Cossío Muñoz, don José Maria, don Roberto y don Carlos 
Sánchez-Cossío Melgarejo, el aprovechamiento de un caudal con
tinuo de 48,90 litros por segundo o su equivalente dé 73,35 litros 
por segundo, en jornada reducida de dieciséis horas, de aguas 
públicas superficiales del río Barbate. a través del canal del 
Este, sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 me
tros cúbicos por hectárea, con destino al riego por aspersión de 
81,50 hectáreas, en una finca de su propiedad, denominada «Las 
Cántemelas», en término municipal de Barbate (Cádiz), con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera,—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Francisco 
Solís Miró, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la 
referencia 000626, de 14 de marzo de 1979 con un presupuesto 
de ejecución material de 9.820.694 pesetas, siendo él de obras 
en terrenos de dominio público de 955.612 pesetas, en cuanto no 
se oponga a las condiciones de la misma. Dicho proyecto queda 
aprobado a los efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Guadalqui
vir, siempre que no se alteren las caracteristicas esenciales de 
la concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nue
vo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en a¡ plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación de esta concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
quince meses contados desde la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un año 
contado a partir de la terminación de tas obras

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. 
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación 
de la potencia elevadora, que se establece en un máximo de 
100 C.V. No obstante se podrá obliga: a los concesionarios a la 
instalaciones a su costa de los dispositivos de control o modula
dores de caudal de las características que se establezcan. El 
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que se auto
riza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los conce
sionarios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta eri la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta —Esta concesión se entenderá otorgada a titulo pre
cario hasta la entrada en servicio de la presa de Barbate, y 
posteriormente, para los riegos del período comprendido entre 
l de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en uno y otro caso, ser 
anu'ada la concesión si fuese necesario como consecuencia de 
dichos planes, sin derecho a indemnización alguna.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su. caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los voluúmenes de agua que sean necesarios para, 
toda clase de obras públicas, en ¡a forma que estime convenien
te, cuidando de no perjudicar ias obras e instalaciones de la 
concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes, 
e indemnizar como corresponde los perjuicios v daños que pue
dan derivarse por esta concesión sobre los derechos que la Ad
ministración tenga reconocidos a otros usuarios.

Diez.-Queda prohibido ej vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo 
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los


